
ACTA  D E  LA MESA D E  CON TRATA CIÓN  (Expediente 7/2024)

Fecha y hora de celebración

8 de enero de 2025 - 12:00 horas

Lugar de celebración:

SALÓN  DE  PLEN OS AYUN TAM IEN TO  DE  A LM AGRO

Asistentes:

PRESIDEN TE :

D . Francisco Javier Núñez Ruiz- A lcalde-Presidente del Ayuntamiento de A lmagro.

VOCALE S:

D . Aurelio Sánchez C iudad, Interventor General del Ayuntamiento de A lmagro.

Dª E lena Góm ez Lozano, Secretaria General del Ayuntamiento  de A lm agro.

SE CRETARIA :

Dª Consuelo  Pérez Ruiz- Funcionaria Adminis trativa del Ayuntam iento  de A lmagro. 

Orden del día:

1º.- Apertura, calificación y valoración del archivo electrónico único.
2º.- E n su caso, propuesta de adjudicación.

Se expone:

Se presentan, en tiem po  y forma,  los /as  siguientes  licitadores/as :

1.- MAN UE L  PLAZA CORTIJO

2.- SERVICIOS IN TEGRALES DE  FIN CAS URB AN AS DE  MADRID  S.L

3.- AGROMORAL OB RAS Y SERVICIOS S.L

4.- GE OSTIN SER  AM B  S.L  

Se procede a la apertura, calificación y valoración del archivo electrónico  único, arrojándose el
s iguiente resultado:

1º.-Calificar  favorablem ente  la  docum entación  presentada  por  los/as  licitadores/as,
adm itiéndolos/as  a licitación. 
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 2º.-  Proceder  a  la  valoración  de  las  proposiciones  económicas  y  de  criterios  evaluables
m ediante  aplicación  de  fórmulas  autom áticas ,  conform e  a  los  criterios  de  adjudicación
establecidos  en el PCA , arrojándose el s iguiente resultado:

L ICITADOR/A PRECIO OFERTADO 
(Máxim o 70 Puntos)

ME JORA RELATIVA A  
LA AM PLIACIÓN  DE  
PODA  EN  N º DE  
ÁRB OLES. 
(Máxim o 30 Puntos)

TOTAL
PUN TUACIÓN

MAN UEL  PLAZA 
CORTIJO

31.572,40 €
70 Puntos . 

45 árboles  m ás
30 Puntos .

100 Puntos

SE RVIC IOS 
IN TEGRALES DE  
FIN CAS URB AN AS DE  
MADRID  S .L

31.614,14 €
69,90 Puntos

45 árboles  m ás .
30 Puntos .

99,90 Puntos

AGROMORAL  OB RAS Y
SE RVIC IOS S.L

32.450,00 €
68,10 Puntos

45 árboles  m ás .
30 Puntos . 98,10 Puntos

GEOSTIN SER  AMB  S.L 34.053,44 €
64,89 Puntos

45 árboles  m ás .
30 Puntos .

94,89 Puntos

3º.- Clasificar las  proposiciones  por orden decreciente de puntuación. 

1º.- MAN UE L PLA ZA CORTIJO : 100 Puntos

2º.- SERVICIOS IN TEGRALES DE  F IN CAS U RB AN AS  DE  MAD RID  S.L : 99,90 Puntos

3º.- A GROMORAL OB RAS Y SE RVIC IOS S.L : 98,10 Puntos  

4º.- GEOSTIN SE R  AM B  S.L : 94,89 Puntos .  

4º.- Proponer  com o  adjudicatario  a  D .  MANUE L  PLAZA  CORTIJO ,  al  ser  su  oferta  la  m ás
ventajosa,  y  requerirle,   para  que,  dentro  del  plazo  de  siete  días  hábiles ,  a  contar  desde  el
s iguiente  a  aquél  en  que  hubiera  recibido  la  notificación,  para  que  aporte  lo  que  se
seguidam ente se indica:

1-  Justificante  de  estar  inscrito  en  el  Registro  Oficial de  L icitadores  y  Em presas  Clas ificadas
del Sector Público.

2- Acreditación de los  requisitos  de SOLVE N CIA : 

- La solvencia económ ica y financiera deberá acreditarse por los  m edios  s iguientes

a)  Volum en  anual  de  negocios  por  im porte  igual  o  superior  al  valor  estimado  del

presente contrato: (35.675,00 euros).

b)  Justificante  de  la  existencia  de  un  seguro  de  indem nización  por  riesgos

profes ionales  por importe igual o superior al del valor estim ado  del contrato (35.675,00 euros).

- La solvencia técnica del empresario deberá acreditarse por los  medios  siguientes
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Acreditar  un  m ínim o  de  dos  servicios  ejecutados  en  los  últim os  tres  años ,  que  sean
sim ilares  al  del  objeto  del  presente  contrato  y  por  importe  igual  o  superior  al  de  su  valor
estimado (35.675,00 euros).

4-  Declaración  de  no  estar  incurso  en  las  prohibiciones  e  incom patibilidades  para  contratar
con la Administración establecidas  en el artículo  71 LCSP 2017. 

 5- Certificación  acreditativa expedida por el órgano competente, en la form a y con los  efectos
previstos  en  los  artículos  13,15  y 16 del RG CA P, de hallarse  al corriente  en  el cum plim iento  de
las  obligaciones  tributarias  impuestas  por las  disposiciones  vigentes , 

6-  Certificación  acreditativa expedida por el órgano  com petente, en  la forma y con los  efectos
previstos  en  los  artículos  14,15  y 16 del RGCAP, de hallarse  al corriente  en  el cumplim iento  de
las  obligaciones  con la Seguridad Social impuestas  por las  disposiciones  vigentes .

De  no  cum plirse  adecuadam ente  el  requerimiento  en  el  plazo  señalado,  se  procederá  a
efectuar propuesta de adjudicación a favor del/de la siguiente candidato/a en puntuación.

En  el  supuesto  señalado  en  el  párrafo  anterior,  se  procederá  a  recabar  la  mism a
docum entación al/a la licitador/a s iguiente, por el orden en que hayan quedado clas ificadas  las
ofertas .

PUB L ÍQUESE  la  presente  acta  en  el  Perfil  del  Contratante  alojado  en  la  Plataform a  de
Contratación del Estado y en la web municipal.

                                                   PRESIDEN TE / SECRETARIA  /VOCA LE S

                                          DOCUME N TO  FIRMADO ELECTRÓN ICAME N TE
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